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Ó RD E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

ESTADO MAYOR DEL AIRE 

"GRUPO DE EXPERIMENTA- ' 
CION" 

La necesidad de que el Estado Ma-
yor del Aii-e disponga de una Unidad 
de Experimentación para la realiza-
ción de .cuantas pruebas y experien-
cias se precisen .para el estudio de las 
características íailitares del material 
aéreo, su armamento y equipo, y la 
conveniencia de armonizar y unificár 
dicha experimentación con la que tií;-
'íe a Su car^o el ¿nstituto Nacional 
de 'Técnica Aeronáutjca, con arreglo 
^ lo dispuesto jsn Orden de 21 de sep-
tiembre de 1944 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 111), acon-
sejan la creacióu de úna Unidad es-
pacial, cuyo personal sea él encarga-
do de efectuar ambas experiencias; y 

su virtud',,he resuelto: 
1-° Dependiendo del Estado Ma-

yoi" del Aire se organiza el "Grupo 
d® Experimentación", que tendrá por 
"fisión efectuar Jas experiencias que 
por aquel Organismo se ordenen„ 

2.° El .personal destinado en este 
^í'upo estará afecto a la Sección-de 
Experimentación en Vuelo del Insti-
tuto .Nacional de Técnica Aeronáuti-
ca para lá realización de las pruebas 

y enpyos que con arreglo a la Orden 
de 21 de septiembre de 1944 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 111) corresponde 
efectuar a dicha Sección. 

3.° La residencia será la del Aeró-
dromo del I. N. T. A. (Torrejón de 
Ardoz). 

4.° Los destinos al Grupo de Ex-
perimentación serán mediante concur-
so, proveyéndose los mismos a' pro-
puesta en terna por el citado Insti-
tuto. 

Madrid, 23 de «noviembre de 194C. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE-PERSONAL 

ANTICIPO DE PENSION 

Vista la instancia formulada por 
doña María Magdalena Campo Gó-
mez, domiciliada en Vitoria (Alava), 
calle de .Judizmendi, núm. 20, viuda 
del Jafe d& Negociado de' tercera 
clase de la Escala Técnica de Ra-
diotelegrafía, don Manuel Rabasco 
Peña, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 9 de rtayo ds 
1942 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 62) y Orden para su 
aplicación ds 27 de marzo de 1943 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 44), sé concede a la 

mencionada señora, en concepto de 
anticipo de pensión, la cantidad de 
400 pesetas mensuales, equivalente 
al 80 por 100 del sueldo que disfru-
taba-el causante.,en la fecha del fa-
llécimiento. 

Esta' cantidad la perpibirá con ca-
rácter retroactivo a part ir de 1 de 
naarzo del corriente año, previa de-
ducción y liquidación da las que hu-
biera'podido recibir a cuenta del pre-
sente señalamieilto y ^ hasta tanto 
qu9 por el Consejo Supremo de Jus-
ticia Militar se le conceda "la pensión 
definitiva. 

Madrid, 25 de noviembre de Í946. • 

• ' G. GALLARZA 

BAJAS 

A petición del interesado, se con-
cede el licénciamiento al Teniente de 
complemento del Cuerpo de Ingenie-
ros Aeronáuticos don José " Relaño . 
Lapuebla, destinado en el Servicio da 
OBras de la Región Aérea Atlántica, 
queldando on situación ds "Disponi-
bilidad" ten la Región Aérea Central. 

Madrid, 21 de noviembre de 1946. 

G. GÁLLARZA 

Causa ba ja en este Ejército por 
haber fallecido el día 30 de octubre 
próximo pasado en la plaza de. Sevi-
lla, según comunica el excelentísin^ 
señor General JiefQ. de la Reg-ión 
Aérea Central, el Sargento del Arma 
de Tro'pas de Aviación don Jesús 
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Pól-ez Díaz, que se liallaba destina-
do en la Primera Legión de dichas 
Tropas. 

Madrid, 25 .de noviembre de 19á6. 

G. GALLARZA 

CONCURSOS 

Vacante en la Academia General del 
Aire una plaza de Teniente de la Es-
cala del Aire del Arma de Aviacióii, 
Profesor de Vuelo, que ha de ser cu-
bierta por concurso, se anuncia 'Por 
la presente Orden para que los de di-
cho empleo y Escala que deseen ocu-
parla puedan solicitarlo de mi Auto-
ridad, mediante instancia cursada por 
conducto reglamentario, en el plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debien-
do acompañar a las solicitudes la do-
cumentación que previene ia norma 
tercera de la Oixlen sobre Destinos de 
fecha 5 de febrero de" 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 25 de noviembre de 1946. 

G. GALLARZA 

Vacantes en el Estado Mayor del 
Aire tres plazas de Teniente Coronel 
de la Egcala del Aire del Arma de 
Aviación y^dos de Comandante de la 
misma Escala y Arma, que han de 
ser cubiertas por dbncurso, se anun-
cian. por la presente Oi^den para que 
los que deseen -ocuparlas .puedan so-
licitarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la feoha de pu-
blicación de esta Orden, en el BOLE-
TIN OFICIAL, debiendo acompañar 
a las -solicitudes la documentación que 
previene la norma tercera de la Or-
den sobi'e Destinos de fecha 5. de fe-
brero de 1941 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 18)-. • 
• Madrid, 25 de noviembre de 1946. 

G. GALLARZA 

DECLARACION DE APTITUD 

Por reunir "las condiciones que de-
termina el Decreto de ÍO de febrero 

de 1940 ("B. O. del Estado" núme-
ro 46) y ' las peculiares de su come-
tido espiritual, se declara aptos para 
el ascenso a los Capellanes del Cuer-
po Eclesiástico del Aire que a con-
tinuación S3 expresan: 

Teni'ente Vicario de ¿egunda dón 
Ciríaco Rubio Antón, disponible for-
zoso 'en la Región Aérea Pirenaica. 

Capellán M'syor don José Cubells 
Cubells, disponible forzoso «n la Re-
gión Aérea Central. 

'Capellán Mayor don José Sánchez 
Vila, disponible forzoso en la Región 
Aérea de Levante. 

Capellán Mayor don Benito Prieto 
Pérez, en' comisión en la Escuela Su-
perior de Vuelo. 
• Capellán Mayor don Nicolás Sag-
gese Senisse, en comisión en la Zona 
Aérea de Baleares. 

Capellán Mayor don Adrián Paces 
y Martín de Vidales, disponible' for-
zoso ten la Región Aérea Atlántica. 
. Capellán primero don Antonio Font 

Quetglás, del Regimiento Mixto nú-
mero 3. 

Capellán primero don- Angel Sán-
chez Albaladejo, en comisión en la 
Academia General del Aire. 

Madrid, 21 de noviembre de 1946.̂  

G. GALLARZA 

^ DESTINOS 

Pasan a servir los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales qué a 
continuación se relacionan: 

Aitna de Aviación. 

Teniente Coronel don Rafael Serra-
no Arenas, cesa en la agregación dej 
13 Regimiento, incorporándose a su 
destino en la Academia General del 
Aire. 

Capitán de complemento don Juan 
Apalategui Me.daer, del Estado Ma-
yor del Aire, a la Dirección General 
de Aviación Civil, en concepto de 
agregado, 

Teniente don Luis Páez Jiménez, 
continúa en la Academia General del 
Aire como Profesor de Vuelo. 

Teniente don Ricardo Franco Fer-
nández-Reinoso, del 23 Regimiento, al 
27 Grupo (Regimiento Mixto núm. 2). 

Arma de Tropas de Aviación. 

Capitán don Ernesto Andrés Váz-
quez, continúa en la Academia Gene-
ral del Aire como Profesor, de plan-
tilla. 

Escala Complementaria. 

Comandante don Rubén Hemández 
López, del- Centro de Reclutamiento 
y Movilización de la Zona Aéi-ea de 
Baleares, a la Mayoría dé la Base' 
Aérea de Pollensa. 

Cuerpo de Farmacia del Aire. 

Teniente Farmacéutico don Guüler-
mo Goday Varela, cesa en la agrega-
ción del Servicio de Farmacia de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa Oc-
cidental, incorporándose a su destino 
de plantilla en el Grupo Central de 
Farmacia. 

Alférez Farmacéutico de comple-
mento don Francisco Carreras López, 
del Grupo de Farmacia de la Región 
Aérea del Estrecho, al Servicio de 
Farmacia de la Zona Aérea de Cana-
rias y Africa Occidental. 

Madrid, 23 de noviembre de 1946-

G. GALLARZA 

Como resultado del concurso a n u n -
ciado por Orden de fecha 14 de-octu-
bre último (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 127), se des-
t ina -a las Unidades del Servicio de 
Automovilismo de este Ejército que 
se indican, a los Oficiales que a conti-
nuación se i'elaciíJhan: 

s 
Arma de Aviación. 

Capitán don Lufs Miranda García*' 
de l a Dirección General de P e r s o n a l , 
al Primer Grupo. 

Ar^na de Tropas de Aviación. 

Capitán don José Rubio Martínez-
Chacón, del Primer Grupo de Unida-
des de Servicios de la Zona Aérea de 
Baleares, a la 61 Unidad. 

Teniente don José Vargas E s c o b a r , 
de la Maestranza Aérea de Cuati" 
Vientos, al Primer Grupo. 

Madrid, 19 de noviembre de 

G. GALLARZA * 
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Como resultado del concurso anun-
ciado .por Orden de fecha 17 de octu-
bre último (B. O. ,DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 126) para cu-
brir la vacante de Piloto Probador 
existente en la Maestranza Aérea di. 
Baleares, se designa para ocuparla al 
Alférez de complemento del Arma de 
Aviación don José Luis García Dona-
do, con destino actualmente en el 28 
Grupo (Regimiento Mixto núm. 3). 

Madrid, 21 de noviembre de 194G. 

G. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de Junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y ¡Orden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraar 
matrimonio con doña María ^ los 
Angeles Lillo Barberá, al Teniente 
del Arma de Tropas de Aviación don 
Antonio García Pardo, que se encuen-
t ra destinado en la Academia de di-
cha Arma. 

• Madrid, 22 de noviembre de 1946. 

G. GALLARZA , 

Cumplidos los trámites que previe-
ran la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE húm. 87) y lOrden aclaratoria 
'^e este Ministerio dé 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO BÍ;L AIRE núm. 131), 
concede autorización para contrasr 
•matrimonio con doña Marina López 
I^escadpr, al Teniente de coinplemen-
to del Arma de Aviación don Luis 
Víctor Rosillo López, que se encuen-

destinado en la Escuela de Traiis-
íoiTOación del Grupo Sur. 

Madrid, 22 da octubre de 1946. 

G. GALLARZA 

RECTIFICACIÓN DE APELLIDC/S 
y 

Vista la instancia promovida por el 
/Comandante del Cuerpo de Interven-
ción del Aire don Antonio Martí Ba-

llester, con destino en la Dirección Ge-
neral dé Protección de Vuelo, en sú-
plica de que le sean rectificados sus 
apellidos por los de Martí Ballesté, 
y comprobado documentalmente el de-
recho que le asiste, se dispone, de con-
formidad con la Real Orden circular 
de 25 de septiembre de 1878 ("Colec-
ción Legislativa" núm. 288)j, que en 
lo sucesivo figure con estos últimos 
apellidos, debiendo efectuarse la rec-
tificación correspondiente en la docu-
mentación militar del interesado. 

Madrid, 25 de noviembre de 1946. 

G. GALLARZA 

SITUACIONES 

De conformidad con lo que deter-
mina el artículo 31 de las instruc-
ciones aprobadas por Real Orden 
circular de 5 de junio de 1905 
("C. L." núm. 101) y-demás dispo-
siciones reglamentarias, cesa en si-
tuación de "Reemplazo por enfer-
mo" el Teniente de la Escala Com-
plementa;ria del Arma d'a Aviación 
don Cristóbal Zambrana Carretero, 
quedando en la de "Disponible'for-
zoso" en la Región Aérea Central. 

Madrid, 22 de noviembre de 1946. 

G. GALLARZA 

En virtud de cuanto determina el 
apartado c) del artículo 5.° del- De-
creto de 17 de octubre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15), he tañido a bien con-
ceder lel pasera situación de "Super-
numerario" al Brigada Mecánico Con-
ductor del Cuerpo de Especialistas 
de! Aire don Pedro Alfonso Royo 
Aguado, que se encuentra destina-
do .en la Unidad de Parque y Depó-
sito de la Agrupación Central de 
Automovilismo, quedando afecto pa-
ra documentación a la Región Aérea 
Pirenaica. 

Madrid, 25 de noviembre.de 1946. 

G. GALLARZA 

Pasa a situación' de "Procesado" 
en la Zona Aérea de Marruecos, el 
Teniente de complemento del Arma 

de Aviación don Modesto Guerrero 
Alcántara, que se encuentra destina-
do en el Regimiento Mixto núm. 2. 

Madrid, 25 de noviembre de 1946. 

G. 'GALLARZA 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

SUBVENCIONES 

De acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 1.° de la Ley de 7 de junio 
de 1940 sobre creación de la Compa-
ñía Mercantil Anónima de Líneas Aé^ 
reas "Iberia", se fija durante el año 
actual en pesetas 3,70 la subvención 
por kilómetro para las líneas aéreas 
en explotación por dicha Compañía. 

Las distancias kilométricas a efec-
tos de subvención serán las fijadas en 
las disposiciones por las que se auto-
rizaba la implantación de las- referi-
das líneas. ' 

Esta subvención afecta hoy en día 
a las-líneas aéreas siguientes: 

Madrid-Santiago de Compostela; 
Madrid-Barcelona; Madrid-Valencia; 
Madrid-Sevilla; Barcelona-Pálma de 
Mallorca; Barceiona-Valencia; Va-
lencia-Pálma de Mallorca; Sevilía-
Tánger-Tetuán-Melilla; Madrid Sevi-
lla-Las Palmas-Santa Cruz de Tene-
rife; Las Palmas-Santa Cruz de Te-
nerife; Santa Cruz de Tenerife-Las 
Palmas-Tefia-Arrecife; Santa Cruz 
de Tenerife-Las Palmas-Cabo Juby-
Ifni ; Santa Isabel-Bata; Madrid-Lis-
boa;' Madrid-Londres; Madrid-Roma; 
Madrid-Buenos Aires, hoy en expío- ^ 
tación, y las que debidamente autori-
zadas se pongan en explotación < du-
rante el año en curso. 

Madrid, 26 de noviembre de 1946. 

G. GALLARZA 

REGION AEREA ATLANTICA 

REQUISITORIAS 

.Arsenio Amandi García, hijo de 
Manuel y de Encarnación, natural de 
Villaviciosa (Miravalles), de estado 
soltero, de profesión viajante, da 
veinticinco años de ©dad, domiciliado 
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últimamente en Burgos, callé de 
Sombrerería, "Pensión . Albina'!, pro-
cesado por el presunto delito de hur-
to, comparecerá en el término de 
quince días ante don Casén Sanmi-

guel de. Urquijo, Teniente Juez ins-
tructor del Jiugado Evantual del Ae-
ródromo de Gamonal (Burgos), bajo 
apercibimiento de que si nQ lo hace 
será declarado rebelde. 

AeTÓdromo de Gamonal (Burgos), 
a 20 de noviembre de 1946.—El Juez 
instructor, Casén Sanmiguel de Ur-
quijo. / 

G R A F I C A S HUÉRFANOS E J E R C I T O DEL A I R E 

A N U N O I O O F I C I A L . 

E S C A L I L L A S 
Tertninada la impresión de la Escalilla de las Armas-y Cuerpos del Ejército del Aire con situación de 1 de 

septiembre dé 1946, serán distribuidos los ejemplares, según lo dispuesto por la Superioridad, enviándose 100 
de ellos a las Jefaturas de- Regiones y Zonas Aéreas; 20 a las Direcciones Genei^ales, Jefaturas de Servicios, 
Regimientos, Legiones y Academias; 10 a los Grupos y Banderas Independientes, Maestranzas y I^scuelas, 
y 5 a los Centros de Reclutamiento. 

Si alguna de las Unidades mencionadas no recibiese dentro de un plazo prudencial el envío que les co-
rresponda, lo reclamará de la Dirección General de Personal. 

Los ejemplares sobrantes se encuentran a la venta en la Dirección General de Personal, al precio de 4,00 
pesetas, más 0,50 de franqueo. ' 

Madrid, 22 de octubre de 1946. • 

Tí • ' \ tíí 

L a t •uicripcionei l e admitirán como 
mínimum por un trimestre lat oficialei, 
7 por un semestre las particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
rOft abril, julio u octubre. 

En las que »e hagan dentro de los 
d i j z primeros días de los menciona-
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados dias. 

El Indice Legislativo será servido a 
los señores suscriptores'': dentro de los 
diez primeros días de los mes»» de 
abril, ' julio jr octubre, el correspoij^ 
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectiramente, y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los Indices trimes-
trales como el anual comprenderán to-

adas las disposicionís de carácter general 
publicadas en el BoLrrfK OFICIAL DZL 
MiNisTxmo DEL A i s s durante el tri-
m e s t r e , o año a que correspondan. 

Los números que hayan dejado*Íle 
recibirse, serán remitidos nuevamente, 

mWEL 
I N D I C E L E G I S L A T I V O 

NiSmcro suelto, corriente. ' . . . 0,50 
Idem Id., atrnsado .0,75 
Indice Le^islalivo, triihestral t 3.00 
Indice Legislativo, ñtivL^X 15,00 
S U S C R I P C I O N E S O F I C I A L E S (trimestre) . 

A l BOLETÍN OFICIAL e Indice Legislativo... 15,00 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al BOLETÍN OFICIAL e Indice Legislativo... 30,00 
^T-̂  ^ 

Se ent iende por niiraero corriente en el BOLETÍN 
OFICIAL, el que se balte a ta venta hasta la pu-
blicación del número siguiente. , 

j con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de los plazos 
siguientes: 

E n Madrid, los números del BOLI-
TÍH OFICIAL, dentro de los do» días s i - , 
guicntes al de su publitación, y los del 
Indict Legislativo, durante los días .11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-

s lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos' t n ocho y 
quince dlás, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda recia-
mación será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipada, . 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entrcíiado 
por la oficina correspondiente. 

TODA LA CO«»*SPO*D«HCIA S » I A D I I I C I D A AL S i f í o » D I R E C T O B D I L B O Í E T I N O F I C I A L D E L " M I N I S T E R I O D E L A I R E ' C C A L L I 

D I L G E N U A L S A N J C S J O , HÚU. . ( 8 , T e l 6 f o n o s n ü m s . 4 1 S 9 S y 3 1 9 8 1 ) , ASI c o n o LAS ALTAS D I s i ; s c K i r c i ó N Y Ó I D I N T S DE IHSEI-

CIÓH DE ANTNICIOS OFICIAUTS. L o l CIEOS Y ALONASES D E I E H D I E I C I K S E AL S E R O E A D WIKISTKADOE, ' COK LA U I S U A DIEEC C IÓN. 

Las «uscripcione» al BOLETIH y adquisición de ejemplares se harán exclusivamente en la 'Administración, calle del General San-
, jur jo , núm. 48, desde las nueve a las trece horas. 

En la aorritpondenoia, envío de giros, reclamaciones, etc., de los señores suscriptores, debe citarse siempre el número da suscripción correspondiente 


